
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2020-00058-00. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud del mandatario de la ejecutante, se ordena el pago 

de la prestación de alimentos ordenada en el proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito aprobada en proveído del 14 de los corrientes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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